
REFERENCIA: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO
DEMANDANTE: SANDRA ANDREA FRANCO BUITRAGO
DEMANDADO: NESTOR FABIAN BUITRAGO GARCIA
RADtCACtÓN: I 5299-3r-84-00t-2024-OOOO4-OO
INFORME SECREIARIAL: Gorogoo - Eoyocó diec¡séis (16) de feL,rero de dos mil veinticuotro
12024). En lo fecho ingreso ol Despocho el presente proceso uno vez ejeculoriodo el outo
onterior. Lo onierior poro lo que lo Señoro Juez se dispongo o proveer.

JUZGADO PROMISCUO DE FAN4ILIA

Gorogoo, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuotro (2024)

Teniendo en cuento que no se encuentro pendiente octuoción por surtir, se
d¡spone el ARCHIVO definitivo del expediente de lo referencio, previo lo reolizoción
del correspondiente índice. Por Secreforío procédose de conformidod.

NOIIFÍOUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,

o'z-

Gorogoo, BoyocÓ. El onterior outo se notifico por Estodo N" 013 del veinte (20) de
febrero de dos mil veinticuotro (2024).

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio
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